
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 02 de junio de 2022. A despacho del 

señor juez informándole del memorial allegado a través del Centro de Servicios 

Judiciales mediante el cual el apoderado de la demandante allega solicitud de 

sustitución de poder. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

Radicado nro. 2020-00249 

Auto interlocutorio nro. 0661 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

En atención a la constancia secretarial que antecede, este despacho 

ADMITE la sustitución del poder que el Dr. EDÉN FÉLIX NIETO, le hace al Dr. 

CAMILO ANDRÉS BETANCURTH CARMONA, identificado con cédula de 

ciudadanía nro. 1.053.810.684, y portador de la tarjeta profesional nro. 248.225 del 

C. S. de la J.  

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 75 del C. G. del P., se le 

reconoce personería al Dr. CAMILO ANDRÉS BETANCURTH CARMONA, para 

que continúe representando los intereses de la señora NINFA CRISTINA CORREA 

SALAZAR, conforme al memorial aquí allegado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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